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La influencia de los sistemas nacionales  
de evaluación en el desarrollo del currículo

Héctor A. Monarca*

Parece haber consenso en que las reformas educativas iniciadas en 
América Latina a partir de los años noventa no han desempeñado un pa-
pel relevante en la mejora educativa de los países de la región. Estas refor-
mas estuvieron centradas en el diseño y desarrollo de nuevos currículos, 
y fueron acompañadas por la creación o consolidación de los llamados 
sistemas de evaluación de la calidad de la educación. En este sentido, tanto 
las reformas como los sistemas de evaluación de la calidad educativa han 
sido, y están siendo, profundamente analizados, y en muchos casos, cues-
tionados y criticados. En este artículo se abordan algunos de los aspectos 
clave relacionados con dicha revisión; tiene como objetivo profundizar y 
avanzar en los mismos teniendo en cuenta su influencia en el desarrollo 
del currículo y en la construcción de la realidad educativa. 

There is a kind of consensus that the educational reforms that started in 
Latin America in the nineties did not play an outstanding role for the 
improvement of education in those countries of the area. Those reforms 
focused on the establishment and development of new curricula and were 
accompanied by the creation or consolidation of the so called educational 
quality assessment systems. In this sense, the reforms and the educational 
quality assessment systems have been and are still analyzed and, in many 
cases, put into question and criticized. This article deals with some of the 
main aspects related to this revision and has as purpose to go in depth 
and to make progress in those matter taking into account their influence 
on the development of curriculum and the construction of the educa-
tional reality.
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Introducción

Las reformas educativas iniciadas en 
América Latina a partir de los años noventa, 
en gran parte centradas en el diseño y desa-
rrollo de nuevos currículos, fueron acom-
pañadas por la creación o consolidación de 
los llamados sistemas de evaluación de la 
calidad de la educación. Hoy, a casi dos déca-
das de dichas políticas, ni aquellas reformas, 
ni los sistemas de evaluación mencionados, 
parecen haber desempeñado un papel re-
levante en la mejora educativa de los países 
de la región (Iaies, 2003; PREAL, 2006; Román 
y Murillo, 2009; entre otros); al menos en la 
mayoría de los países. 

Distintos informes sobre el estado de la 
educación señalan que, si bien es cierto que se 
produjeron avances, y en algunos casos signi-
ficativos, en cuanto a la expansión de la mayo-
ría de los sistemas educativos (que posibilitó 
que mayores porcentajes de población ingre-
saran a la escuela y la terminaran), el avance 
en equidad y calidad no ha sido el esperado 
(OEI, 2008): siguen prevaleciendo desiguales 
oportunidades de acceso, permanencia, apro-
vechamiento y egreso, vinculadas a circuitos 
de calidad claramente diferenciados dentro 
de los mismos países (Rama, 1986).

En este sentido, tanto las reformas como 
los sistemas de evaluación de la calidad han 
sido, y están siendo profundamente analiza-
dos, y en muchos casos cuestionados y critica-
dos. En lo que respecta específicamente a estos 
últimos, se ha visto como necesidad y exigen-
cia someterlos a un proceso de revisión (IIPE-
UNESCO, 2003; Moreno Olivos, 2011; Ravela et 
al., 2008; entre otros), teniendo en cuenta que 
su labor nunca es neutra, y que desempeñan 
un importante papel en la configuración mis-
ma de la realidad educativa, específicamente, 
por ejemplo, en el diseño y desarrollo del cu-
rrículo. Todo ello, sin embargo, no ha supues-
to descartarlos; simplemente se ha iniciado 
un proceso rico e interesante de revisión de su 
sentido educativo, social y político.

Estos procesos de revisión han apuntado 
a diversos aspectos vinculados con la eva-
luación de los sistemas educativos que influ-
yen, de alguna manera, en el desarrollo del 
currículo. En primer lugar debemos men-
cionar los propósitos y usos que se da a los 
resultados de estas evaluaciones (para qué se 
evalúa). Especialmente importante resulta 
la articulación entre las macro evaluaciones 
y los procesos de cambio y mejora de la edu-
cación, de las políticas, de los centros y de las 
prácticas docentes. Como sostienen diversos 
autores (Benavides, 2010; Iaies, 2003; Tedesco, 
2009; Toranzos y Sozzo, 2010; entre otros), es 
necesario reconocer que no se ha logrado 
que la información construida a partir de los 
procesos de evaluación externa sea suficien-
temente empleada por los docentes en su tra-
bajo cotidiano, como tampoco lo han hecho 
los ministerios u organismos responsables del 
diseño de las políticas o los programas en el 
campo educativo, siendo esto esencial en la 
justificación política, educativa, técnica y pre-
supuestaria de la existencia de estos sistemas 
de evaluación externa. 

Asimismo, se ha dirigido la atención al 
contenido de estas evaluaciones, al qué se eva-
lúa. Son reiteradas las críticas a la primacía 
que se da a los resultados en detrimento de los 
procesos y, sobre todo, al reduccionismo curri-
cular que los sistemas de evaluación practican. 
Este reduccionismo que caracteriza a los siste-
mas de evaluación, se ve reflejado tanto en los 
campos de conocimientos o competencias que 
abarca, como así también en el tipo de criterios 
que se emplean para comprobar los logros de 
los estudiantes (Barquín et al., 2011; Gimeno 
Sacristán, 1992; Marchesi, 2000; entre otros). 
Aunque el aspecto posiblemente más contro-
vertido sea el que se refiere al impacto que estos 
recortes tienen en las prácticas de enseñanza, 
no podemos perder de vista que es el complejo 
proceso de construcción y concreción curri-
cular el que tiene la legitimidad social y polí-
tica para definir las intenciones educativas, 
y resulta cuando menos contradictorio, a la 
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vez que empobrecedor, que otra instancia, en 
este caso los sistemas de evaluación externa, 
jueguen un papel relevante en la definición de 
la enseñanza mediante la presión que los mis-
mos ejercen (Gimeno Sacristán, 1988). 

Por otra parte, los procesos de revisión 
han dirigido sus análisis a las formas o proce-
dimientos, al cómo se evalúa. Mucho más allá 
de los debates en torno a los métodos cuan-
titativos o cualitativos (Stake, 2010), debemos 
dirigir la reflexión al tipo de conocimiento 
que es factible construir a partir de los pro-
cedimientos y técnicas de evaluación em-
pleadas. Como mínimo, es necesario advertir 
que las formas que se emplean para evaluar 
pueden limitar en mayor o menor medida las 
posibilidades de construir un conocimiento 
más o menos completo de la realidad educa-
tiva como un todo sistémico. Por tanto, las 
decisiones que se tomen en cuanto a los pro-
cedimientos de evaluación conducen a una 
forma de ver esta realidad y de entenderla, por 
lo general, no como un sistema complejo, sino 
de forma acotada, fragmentada, parcial, e in-
cluso distorsionada, de la misma.

Finalmente, pero relacionado con todo 
lo anterior, los procesos de revisión y crítica 
de los sistemas de evaluación se han dirigido 
a los efectos, deseados y no deseados, que el 
qué, el cómo y los usos de las evaluaciones han 
tenido o tienen sobre la misma realidad edu-
cativa; y entre otras cosas, como se acaba de 
mencionar, sobre la propia imagen que sobre 
ella construyen.

Dicho esto, lo más importante es integrar 
todos estos aspectos en un riguroso análisis 
de los sistemas de evaluación como totalidad, 
dentro de un claro enfoque sistémico (Morin, 
2003). Sólo es posible conocer lo que sucede 
dentro de la realidad educativa si a ésta se la 
concibe como un sistema. Este es un aspecto 
poco explorado, insuficientemente contem-
plado y, sobre todo, pobremente logrado por 
los sistemas de evaluación existentes. 

Está claro que estos sistemas de evaluación 
surgen, se desarrollan y se sostienen dentro de 

determinadas políticas y en el marco de los de-
bates que alrededor de éstas se generan (véase, 
por ejemplo, Escudero, 2010 y Popkewitz, 2000). 
Por tanto, no son, ni nunca podrán ser, algo 
neutro, ni en sus fundamentos, ni en sus for-
mas, ni en sus usos, ni en sus efectos; aspecto 
este último especialmente sensible y delicado. 
Los sistemas de evaluación son necesarios 
para la mejora educativa, pero como sostienen 
Murillo y Román (2010), también pueden ser su 
mayor obstáculo. Es así que todos estos aspec-
tos deben quedar totalmente explicitados para 
darle la transparencia que los complejos pro-
cesos de cambio y mejora de la escuela requie-
ren, y que demanda la construcción de políti-
cas públicas, especialmente las de educación, 
como marco de confianza y colaboración.

Como ha quedado de manifiesto en esta 
introducción, el artículo se enmarca en los 
procesos de revisión de los sistemas de evalua-
ción de la calidad de la educación de América 
Latina iniciados hace casi una década; tiene 
como objetivo profundizar y avanzar en los 
mismos teniendo en cuenta su influencia en el 
desarrollo del currículo y en la construcción 
de la realidad educativa. 

Apuntes sobre los discursos 
en torno a la calidad de la 
educación

Las reformas educativas de América Latina y 
los sistemas de evaluación han ido acompa-
ñados, y en muchos casos han sido justifica-
dos, por discursos en torno a la calidad. Se 
trata de un concepto que se ha ido incorpo-
rando, no sin resistencia, al discurso educati-
vo. Algunas de estas reformas aún perduran 
en ciertos sectores.

A pesar de las primeras resistencias jus-
tificadas, sin embargo, el tema de la calidad 
educativa se fue instalando poco a poco en 
el campo educativo, vinculado a las formas 
que han asumido las reformas, para justifi-
carlas y argumentarlas, pues en muchos casos 
éstas fueron desarrolladas sobre la base de 
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presupuestos provenientes de préstamos otor-
gados por entidades financieras internaciona-
les que promueven estos discursos y exigen 
formas precisas de seguimiento, monitoreo y 
evaluación (Fernández, 2010). En estas prácti-
cas, el término calidad ocupa un lugar central, 
aunque muchas veces desde concepciones 
significativamente reduccionistas y limitadas 
para el campo educativo.

En cualquier caso, a pesar de que su in-
corporación a los discursos educativos de 
América Latina sea relativamente reciente, 
hoy en día su uso es frecuente, tanto en los 
discursos políticos como en los cotidianos. Se 
habla de calidad como algo “natural”, incluso 
como si fuese un concepto unívoco. Se em-
plea de una manera que parece incontestable, 
como sinónimo de “lo bueno” en el quehacer 
educativo, de “lo esperable”, de “lo que debe 
ser”. Pero, como podrá advertirse, hay múlti-
ples formas de definir y entender estos aspec-
tos (Carbajosa, 2011).

En este sentido, los discursos en torno a la 
calidad van unidos, en primer lugar, a una for-
ma de entender el diseño y el desarrollo de las 
políticas públicas, a lo que éstas se proponen, 
a lo que hacen para conseguirlo y lo que efec-
tivamente consiguen, de qué manera, en qué 
medida, etc. Es decir, al sistema que generan 
para que los centros y los docentes desarrollen 
la enseñanza, a cómo se inserta este sistema en 
el sistema social existente, y a cómo se articula 
con los múltiples sistemas, contextos o prác-
ticas que atraviesan la enseñanza (Gimeno 
Sacristán, 1988). También, por supuesto, a 
lo que hacen las escuelas y los docentes; a su 
funcionamiento y sus prácticas y la vincula-
ción con el contexto; a cómo se aprende, qué 
se aprende, qué hacen los alumnos, etc., en el 
marco del sistema existente. 

Desde este enfoque, el concepto de cali-
dad no es unívoco; no puede ni debe serlo. Su 
significado depende de los marcos político-
ideológicos que le dan cabida y de los referen-
tes teóricos que estructuran los discursos que 
lo contienen y le dan sentido (Díaz Barriga, 

2009). Este concepto por sí solo no puede dar 
sentido a los discursos que lo emplean; es el 
discurso como un todo teórica e ideológica-
mente fundamentado el que lo hace. Aunque 
cierto es que tampoco los discursos, sobre 
todo los que sostienen prácticas políticas, son 
un todo coherente, suelen nutrirse de distin-
tas fuentes, en ocasiones contradictorias. Lo 
mismo sucede con su uso cotidiano.

 Vista así, la calidad como tal no hace re-
ferencia a ninguna realidad unívocamente 
definible. En educación, y en otros campos, 
este término estará siempre supeditado, como 
se dijo, al debate político-ideológico, teórico y 
técnico. La clave es el debate en torno al senti-
do de la educación, a las intenciones que so-
cialmente se le asignan; a la relación entre las 
funciones que se le asignan, el sistema que se 
genera para hacerlas posibles y la manera en 
que se concretan, son desarrolladas, logra-
das o conseguidas. El concepto de calidad se 
refiere a estas relaciones, a las dimensiones y 
prácticas que se generan en este marco de ac-
tuaciones. También a la forma de entender las 
relaciones entre los distintos elementos de un 
sistema, y al tipo de vínculos que se pueden 
dar entre ellos. 

Es por eso que la calidad como concepto, 
como sentido, siempre estará supeditada a las 
formas de entender, definir y teorizar todos los 
aspectos antes mencionados. Y si bien es cierto 
que se ha escrito mucho para intentar explicar 
este término, y que hoy en día parecen exis-
tir ciertos acuerdos en torno a su definición, 
lo importante son los debates que explicitan 
sus sentidos, los cuales no son estáticos (IIPE-
UNESCO, 2008). Es importante no dar margen a 
la huida del debate simplificándolo con el uso 
de palabras que sólo en el marco de la explici-
tación conceptual cobran pleno sentido.   

Evaluaciones externas y 
devaluación del currículo

En la actualidad, el currículo puede ser 
visto como un organizador de los fines e 
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intenciones educativas que un país tiene. 
Puede verse, asímismo, como una selección 
de aquellos aspectos de la cultura que se con-
sideran valiosos y relevantes para una deter-
minada sociedad, expresados en términos 
de objetivos, contenidos, competencias, etc., 
que se espera que los sujetos construyan a lo 
largo de la escolarización (Gimeno Sacristán, 
2000 y Lundgren, 1992; entre otros). Hoy en 
día, en gran parte de los países, el currículo, 
como propuesta de construcción social y de-
sarrollo del sujeto, abarca un amplio abanico 
de los campos de conocimiento y formas del 
saber que conforman lo que se entiende como 
una trayectoria formativa adecuada y desea-
ble para el desarrollo integral de las personas 
(Carr, 2005). Su definición y construcción es 
compleja, y se encuentra atravesada por múlti-
ples prácticas y contextos (Gimeno Sacristán, 
1988); pero en cualquier caso debe enmarcarse 
dentro de procesos públicos de construcción 
política, como así también en procesos cole-
giados de participación de distintos sectores 
de la comunidad educativa. Así, el currículo 
se instala como un organizador legitimado de 
lo educativamente esperable.

Por su parte, los sistemas de evaluación 
de la calidad surgen, entre otras cosas, para 
comprobar si los logros educativos son o no 
los esperados, para dar cuenta de ello. Sin 
embargo, no se pueden considerar estricta-
mente un engranaje del currículo, aunque 
esto se pueda matizar si se toman en cuenta 
los efectos que sobre éste tienen los procesos 
de evaluación. Sus esfuerzos por comprobar 
los logros esperados no se dirigen a la tota-
lidad del currículo, sino a aquellos campos 
de conocimiento o competencias que se 
definen como prioritarios o más relevantes 
(Barquín et al., 2011; Moreno, 2011). De la 
misma manera, también realizan otros re-
cortes al interior de estos campos, es decir, 
no suelen abordar la totalidad contemplada 
en los currículos. En esta línea, se cuestio-
nan especialmente el tipo de objetivos o 
criterios que se emplean para determinar 

logros (véase por ejemplo Álvarez, 2001; 
Carr, 2005; Perrenoud, 2008; Stake, 2006).

Queda planteado así un importante dile-
ma relacionado con el desarrollo del sujeto y 
la sociedad: ¿por qué los sistemas de evalua-
ción realizan estos recortes evaluativos si ya se 
ha definido, desde las instancias legitimadas 
para hacerlo, cuál es la selección socialmente 
relevante y significativa de competencias para 
el desarrollo integral del sujeto y para la cons-
trucción de una determinada sociedad?

Esta situación plantea un sin número 
de interrogantes. Es sabido, como sostiene 
Gimeno Sacristán (1988), que los sistemas de 
control formal condicionan el desarrollo del 
currículo en tanto resaltan unos determina-
dos aprendizajes; desde este punto de vista, lo 
limitan. En este sentido, parte de lo que sucede 
en las prácticas educativas cotidianas se hace 
pensando en estas evaluaciones. En ocasiones 
resulta inevitable que así sea, sobre todo cuan-
do la presión evaluadora es constante y persis-
tente y, muy especialmente, cuando afecta a 
los docentes de alguna manera, o cuando su 
lógica ha sido socialmente asumida y se pre-
senta entonces a modo de presión que otros 
miembros de la comunidad educativa ejercen 
sobre el quehacer docente.

El condicionamiento que pueden llegar 
a suponer los sistemas de evaluación sobre el 
desarrollo del currículo, especialmente en su 
concreción en las aulas, se ve especialmente 
reforzado por el peso social que tienen estos 
sistemas en la “fabricación de jerarquías de 
excelencia” (Perrenoud, 2008). Siendo así, estas 
evaluaciones sesgadas, parciales, podrían estar 
influyendo en la devaluación de un currículo 
que constituye una propuesta global e integral 
de socialización, de desarrollo del sujeto. 

Los sistemas de evaluación no se pueden 
transformar en los verdaderos definidores del 
currículo: en tanto que no fueron pensados 
para ello, no tienen legitimidad para hacer-
lo. En términos generales, podemos ver a los 
currículos como un complejo proceso par-
ticipativo de definición ya que, en cualquier 
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caso, se quiera o no, su concreción pasa por 
distintos niveles de implicación: se trata de un 
proceso enmarcado en debates político-ideo-
lógicos, disciplinares, teóricos en general, y 
en reflexiones en torno a su concreción en los 
centros educativos y en las aulas. En cambio, 
a los sistemas de evaluación se los ha concebi-
do como espacios alejados de las escuelas, los 
profesores y los contextos donde se desarro-
llan las enseñanzas y los aprendizajes, y por lo 
tanto ajenos a los debates antes mencionados. 
La lógica de partida de los procesos evaluati-
vos reduce de forma importante la participa-
ción de los distintos miembros de la comuni-
dad educativa en ellos. 

Entonces, para darles legitimidad y poten-
cialidad a las practicas de evaluación externa, 
es necesario que éstas se inserten clara y explí-
citamente en un tipo de evaluación formativa 
de los estudiantes y, en términos generales, en 
una perspectiva comprensiva, en el sentido 
del que habla Stake (2006), que contribuya al 
desarrollo integral del currículo.

¿Evaluación de sistemas?

Como se ha comentado, todos los procedi-
mientos y operativos que realizan los siste-
mas de evaluación de la calidad de la edu-
cación, dejan de lado multitud de aspectos 
claves del sistema educativo, social y económi-
co de los sujetos (profesores, padres, alumnos) 
y los contextos de escolarización que, como 
un todo, configuran los fenómenos objeto de 
evaluación; sólo dirigen sus esfuerzos a “deter-
minadas parcelas”. Este rasgo, que caracteriza 
a todos los procedimientos de evaluación im-
plementados por los sistemas de evaluación de 
calidad de la educación, instaura una necesaria 
cautela (Barquín et al., 2011; Iaies, 2003; Murillo 
y Román, 2010; PREAL, 2006, entre otros). 

Estas evaluaciones se suelen centrar en 
sujetos, grupos o instituciones, pero tomados 
como unidades de análisis aisladas; no suelen 
ser considerados dentro de los sistemas don-
de éstos desarrollan sus acciones o prácticas 

objeto de evaluación, con todas las variables, 
presentes e históricas (sociales, políticas, eco-
nómicas, culturales, pedagógicas, psicológi-
cas, personales, profesionales, etc.), que in-
fluyen en la configuración de las realidades o 
fenómenos que se quieren evaluar. 

Desde un enfoque sistémico hay que te-
ner presentes las fronteras difusas de lo que 
se valora; es decir, que casi nunca es factible 
determinar de forma clara y precisa las diver-
sas explicaciones posibles de las realidades o 
fenómenos educativos. Es necesario tener en 
cuenta que estos recortes de la realidad —el 
fenómeno u objeto evaluado— forman parte 
de los sistemas que, a su vez, les confieren todo 
su valor y significado. Las cosas son como son 
y funcionan de una determinada manera 
dentro de las particularidades de los diversos 
sistemas en los que se configuran, atravesán-
dose o yuxtaponiéndose entre sí (Marcuse, 
1968; Morin, 2003). Esta es la compleja realidad 
social y educativa que hay que conocer y com-
prender mediante los procesos de evaluación. 

Sin embargo, los sistemas de evaluación, 
como se ha visto, dirigen su mirada a ciertas 
parcelas, a determinados aspectos o rasgos 
de los fenómenos educativos, de forma más o 
menos sesgada. En cualquier caso, un recor-
te evaluador, una decisión evaluadora que no 
tenga en cuenta la complejidad de la realidad 
educativa, lo que hace es “sacar artificialmen-
te” el objeto/proceso/aspecto a considerar del 
contexto donde cobra total y pleno sentido y 
significado, cortando, descartando, o simple-
mente desconociendo las relaciones existentes 
con todos los aspectos/dimensiones que for-
man parte del sistema y que hacen que sea lo 
que es. Así pues, sacado de este contexto, “me-
dido” y/o “interpretado” fuera del sistema que 
le da sentido y significado, lo que se valora es 
una nueva realidad, con un sentido acotado, 
e incluso, en la mayoría de los casos, distinto 
al que tiene dentro de la realidad o fenómeno 
que se quiere comprender. Esto constituye 
una seria limitación y un cuestionamiento al 
conocimiento que se genera.
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Así, los indicadores y variables que se 
contemplan, si se toman como unidades en sí 
mismas, independientes del sistema, fenóme-
no o realidad de la cual forman parte, apor-
tarán una información limitada y con poca o 
ninguna utilidad para el funcionamiento y las 
posibilidades de transformación de la reali-
dad educativa. Puede que desde esta forma de 
entender la evaluación se pueda “medir”, pero 
en ningún caso será posible una comprensión 
del fenómeno (Stake, 2006). La evaluación, 
considerada como un agregado de variables 
e indicadores, ajeno a los sistemas que le dan 
sentido, ofrece visiones parciales, fragmenta-
das y, por lo general, distorsionadas, de la rea-
lidad educativa.

Cuanto más focalizado sea el sistema de 
evaluación, más acotado, limitado, parcial e 
incompleto resultará su aporte y el conoci-
miento que a partir de él se construya; este 
aspecto es de máxima relevancia, teniendo en 
cuenta los usos e impactos que tiene o puede 
tener dicha información. Y aun pudiendo te-
ner alguna utilidad, no hay que olvidar que 
estos datos parciales e inconexos no son la 
realidad educativa, ni la explican; así, lo que 
sucede muchas veces es que se construye una 
imagen poco acertada de la realidad a partir 
de unos cuantos indicadores. 

La necesidad de que las evaluaciones se 
realicen desde un enfoque sistémico es un 
elemento imprescindible para la calidad de 
las mismas; sin ello resultará, cuando me-
nos, limitada. En este sentido, un buen sis-
tema de evaluación debe apuntar no sólo al 
sistema donde se concretan las intenciones 
educativas, ni sólo a los sujetos objeto de las 
mismas, sino también, y muy especialmen-
te, al sistema que define estas intenciones y 
a los sistemas o subsistemas que se generan 
para que dichas intenciones puedan con-
cretarse y cobrar existencia. Asimismo, el 
“objeto-sistema evaluado” debe ser puesto en 
relación con otros sistemas que lo influyen, 
lo determinan o lo condicionan de muy di-
versos modos.

Dentro de un proceso pensado para la 
comprensión de los fenómenos educativos, 
por lo tanto, resulta imprescindible una eva-
luación que contemple la realidad como un 
sistema, como una práctica atravesada por 
múltiples prácticas, con relaciones complejas 
entre diversos subsistemas que lo componen 
o lo atraviesan. De la misma manera, se hace 
necesario asumir la dificultad de determinar 
relaciones causales lineales entre lo prescrito 
y lo realizado, entre los logros, los aprendiza-
jes y los procesos que se generan tendientes a 
conseguirlos.

Comentarios sobre el 
conocimiento que ofrecen los 
sistemas de evaluación sobre lo 
evaluado

Habiéndose analizado ya el acotado campo 
que suelen abarcan los procedimientos de eva-
luación y la ausencia persistente de un enfoque 
sistémico, se procederá al análisis de otro as-
pecto que resulta importante tener en cuenta 
para comprender lo evaluado. Este apartado se 
centrará fundamentalmente en lo que puede 
apreciarse como un vacío a la hora de enfocar 
lo evaluado, y que puede resultar relevante a la 
hora de conocer la realidad educativa.

 Como puede constatarse fácilmente, la 
mayoría de los sistemas de evaluación tien-
de a evaluar “estados estáticos de logro”, es 
decir, los resultados, independientemente de 
los procesos. No se suele tener en cuenta, por 
ejemplo, lo que saben determinados alumnos, 
ni lo que han aprendido en un tiempo esti-
mado oportuno, sino si tienen el nivel espe-
rado en el momento de las pruebas (Ravela et 
al., 2008). Esto tiene validez relativa, útil para 
ciertos fines y algunos actores sociales, fun-
damentalmente para los responsables de las 
políticas educativas.

Un “estado estático de logro” visto como 
producto final, ajeno a los procesos implicados 
en su construcción y a los puntos de partida, 
aporta información útil fundamentalmente a 
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nivel macro, como diagnóstico del estado en 
ese aspecto: por ejemplo, qué porcentaje de la 
población de 15 años es capaz de acceder al co-
nocimiento y de promoverlo por medio de la 
lectura. Sin embargo, poco dice sobre el funcio-
namiento de los centros o los profesores; tampo-
co sobre los procesos de construcción de cono-
cimientos que realizan los estudiantes, ni sobre 
otros aspectos que condicionan o influyen en 
estos procesos. Posiblemente podamos encon-
trar aquí un primer e importante desencuen-
tro entre los procesos de evaluación externa y 
el tipo de conocimiento necesario y útil para 
mejorar los procesos de enseñanza. Decir esto, 
en este caso, no constituye un cuestionamiento 
a la validez de los conocimientos ofrecidos por 
estas evaluaciones, sino a su utilidad. Es decir, 
por ejemplo, que los profesores de un centro 
educativo sepan que 70 por ciento de sus alum-
nos no alcanza los estándares fijados para todos 
los centros puede que no sólo sea una obviedad 
para ellos, sino que incluso puedan aportar más 
información y más completa en esta dirección. 
Sin embargo, es posible que agradezcan otro 
tipo de conocimiento que pudieran aportar los 
sistemas de evaluación y que por lo general no lo 
hacen, necesaria para poder mejorar y cambiar 
la situación antes mencionada.

Por otra parte, valorar “estados estáticos 
de logro” no sólo puede resultar una informa-
ción poco relevante para los educadores, sino 
que también puede ser totalmente engañosa 
sobre la eficacia y eficiencia de los centros (dos 
conceptos frecuentemente empleados en los 
discursos de evaluación de la calidad) y, en este 
sentido, injusto y perjudicial para los mismos. 
Considérese, por ejemplo, un centro donde el 
alumnado que empieza la enseñanza secun-
daria apenas ha adquirido la lectura como 
proceso de decodificación y dos años después 
tiene consolidado este proceso, pero además 
ha realizado avances importantes en la lectura 
como herramienta para acceder al significado 
de los textos; aunque su nivel esté por debajo 
de lo que indican los estándares, puede que 
su nivel de progreso sea significativo. Frente a 

este caso tenemos otro donde todos los alum-
nos y alumnas que empiezan la enseñanza se-
cundaria ya dominan la lectura, no sólo como 
decodificación, sino principalmente como 
herramienta para el acceso y construcción de 
significados; aunque dos años después den re-
sultados altos comparados con los estándares 
fijados, puede ser que, sin embargo, desde el 
punto de vista autorreferencial apenas hayan 
progresado. Es posible que estas evaluaciones 
consideren para los dos centros puntos simi-
lares de partida. 

Como podemos ver, centrarse en unos re-
sultados con base en criterios predefinidos, so-
lamente permite determinar si los estudiantes 
se encuentran o no en el nivel esperado, pero 
no aportan información acerca de cuánto ni 
qué saben; teniendo en cuenta que por lo ge-
neral no se cuenta con información previa, al 
término de los procesos de evaluación externa 
no será posible precisar si se ha aprendido algo 
y en qué medida. Como puede apreciarse en el 
ejemplo, es posible que en muchos centros no 
se logren los indicadores deseados, pero que, 
sin embargo, los alumnos sí hayan construido 
nuevos aprendizajes. También puede darse la 
situación contraria: que los indicadores sean 
los esperados, pero que no constituyan nue-
vos aprendizajes, que éstos sean escasos o, 
algo muchas veces no tenido en cuenta, que 
los aprendizajes se hayan generado en contex-
tos distintos al escolar. El hecho de obtener los 
resultados esperados de acuerdo a unos crite-
rios o estándares a partir de un operativo de 
evaluación, sólo aporta información acerca 
de qué nivel tienen los alumnos, y no acerca 
de qué nivel real tienen ni sobre los progresos 
realizados, ni sobre cuánto y cómo o por qué 
han aprendido o no. 

En consecuencia, una evaluación “estática 
de logro” nada nos dice sobre la eficacia y la efi-
ciencia; sí nos dice cómo están unos alumnos 
con respecto a determinados estándares, pero 
nada sobre cómo han llegado ahí, ni cuánto 
han aprendido en un determinado contexto 
de enseñanza, cómo han evolucionado sus 
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aprendizajes, ni si lo que saben es producto de 
éste u otros contextos, etc. Por tanto, ¿a quién 
es útil una información que esconde o no es 
capaz de ofrecer un conocimiento relevante 
sobre los aspectos recién mencionados?

Una de las consecuencias ya enunciadas 
acerca de considerar el conocimiento cons-
truido por los estudiantes o los procesos de 
los centros como productos estáticos, es el re-
fuerzo, mediante la cristalización comparativa 
normativa, de las desigualdades existentes, lo 
cual puede, incluso, generar más desigualdad 
a través de la asignación de etiquetas sociales 
negativas, autoconceptos negativos erróneos 
como centros y como profesores y, por lo tanto, 
más injusticia. Una evaluación así enfocada, si 
no se limita a alimentar el diseño de políticas 
que promuevan procesos educativos tendien-
tes a lograr competencias similares en toda la 
población, se transformará en un refuerzo de 
los mecanismos de exclusión ya existentes. 

Los sistemas de evaluación y la 
visión de la realidad educativa

Hace tiempo que en los debates acerca de la 
producción de conocimientos en los diversos 
campos prevalece la idea de una construcción 
del mismo dependiente del sujeto (Husserl, 
1962; Ibáñez, 1991; Schütz, 2003); es decir, una 
realidad construida a partir de los significa-
dos que el sujeto define. En las críticas al po-
sitivismo quedó claro que el conocimiento 
no es algo que se “captura” de una realidad 
preexistente al sujeto, sino algo dependiente 
de su acción. Son diversas las acciones y prác-
ticas humanas que participan en la creación 
de estos sentidos, y de la forma en que se per-
cibe y se entiende la realidad, como construc-
ción que es (Berger y Luckman, 2001; Giddens, 
1987). Entran aquí los sistemas de evaluación, 
ocupando un lugar importante en la cons-
trucción de la realidad educativa y de la visión 
que de ella se tiene.

Lo escrito en los apartados anteriores ha 
mostrado algunas características de la visión 

de la realidad educativa que los sistemas de 
evaluación construyen a partir de lo que de-
ciden contemplar en sus operativos de evalua-
ción, de lo que estos operativos resaltan como 
aprendizajes relevantes, de las jerarquías que 
estos procesos generan (Perrenoud, 2008), la 
información construida y ofrecida a la socie-
dad y el cómo lo hacen (Bonilla Saus, 2003); 
las comparaciones que establecen explícita o 
implícitamente entre los sujetos objeto de eva-
luación, como así también entre los centros 
donde éstos aprenden.

Si nos atenemos a lo que se viene expre-
sando en estas páginas, en la mayoría de los 
casos, los sistemas de evaluación ofrecen una 
visión simplificada, cuando no distorsionada, 
de la realidad educativa. Visión que poco con-
tribuye al trabajo contrastado de los centros 
y los profesores, generando efectos negativos 
diversos: ya se habló de la devaluación del cu-
rrículo y de lo fragmentadas y acotadas que 
suelen ser las evaluaciones.

Se tiende a creer que los sistemas de eva-
luación nos muestran la realidad educativa tal 
como es, como si de hacerle una fotografía se 
tratara. Sin embargo, lo cierto es que tienen 
un papel significativo en su determinación, 
en su definición, en su construcción. Lo que 
son capaces de mostrarnos de la realidad edu-
cativa está en consonancia con los procedi-
mientos empleados, y las concepciones sobre 
las que se sustentan. Como hemos visto, mu-
chas veces se limitan a realizar descripciones 
parciales de algunos aspectos que los sistemas 
de evaluación consideran relevantes, pero 
mucho menos a interpretar y comprender 
los fenómenos que tienen lugar. Fenómenos 
complejos que no pueden ser fragmentados 
para ser comprendidos. Lamentablemente, 
por lo que muchos esperan de ellos, por lo 
que potencialmente pueden aportar y por el 
gasto que suponen, la mayoría de los sistemas 
de evaluación ofrecen una visión limitada, 
parcial, fragmentada, de la realidad educati-
va, y en algunas ocasiones, como se ha dicho, 
distorsionada. 
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Los sistemas de evaluación siempre cons-
truyen y ofrecen algún tipo de conocimiento, 
pero, como se ha visto, por lo general parcial 
y fragmentado. Por tanto es necesario evitar 
ver como calidad educativa algo que sólo hace 
referencia a aspectos puntuales y acotados de 
la realidad educativa (PREAL, 2006).

Conclusión

Este artículo se ha enmarcado dentro de los 
procesos de revisión y crítica a los que se ha 
sometido y se está sometiendo a los sistemas 
nacionales de evaluación de la calidad educa-
tiva en América Latina. La trascendencia que 
los mismos tienen, como así también las ex-
pectativas que han generado y en ellos se han 
depositado, merecen nuestra atención.

Estos sistemas han surgido desde una 
lógica de la cual no han logrado despegarse 
totalmente, ya que, por otra parte, sigue im-
perando en otros campos distintos al de la 
educación, y sigue influyendo en éste con re-
lativa fuerza: el paradigma proceso-producto, 
la racionalidad tecnicista, el positivismo en 
general, siguen teniendo peso en este campo. 
Sin embargo, los procesos de revisión y crítica 
están conduciendo, o deberían hacerlo, a los 
ajustes necesarios e imprescindibles para que 
estos sistemas no defrauden, y logren ubicarse 
como un aliado del desarrollo curricular y de 
la mejora educativa, como una clara oportu-
nidad de construcción de un conocimiento 
rico y relevante que permita dar cuenta de la 
complejidad de los fenómenos educativos. 

Para llegar a ello debemos proceder con 
cautela, con una clara actitud indagadora y 
reflexiva, que no ponga la mirada en los fe-
nómenos educativos antes de haberlo hecho 
sobre el mismo sistema de evaluación. Resulta 
evidente que la calidad de los sistemas de eva-
luación debe apreciarse tanto desde lo que 
expresan, de lo evidente, como de aquello que 
dejan de lado, aquello no contemplado. Tanto 
desde lo explícito de sus intenciones como 
desde lo implícito. Como se explicó, estos 

sistemas poseen un marco ideológico-políti-
co desde el cual se definen y comprenden los 
sentidos que éstos tienen y construyen; por 
eso, cabe plantear una serie de interrogantes 
que sirvan a modo de guía para analizarlos: 
¿para qué se evalúa?, ¿qué gasto supone?, ¿para 
quién se evalúa?, ¿qué efectos se esperan de la 
evaluación?, ¿qué efectos no deseados puede 
tener?, ¿de qué manera se prevé que apoyen a 
las políticas y los procesos de cambio y mejora 
de los centros?, ¿qué contempla, qué abarca, 
qué indicadores propone?, ¿qué deja fuera?, 
¿qué marcos teóricos de referencia se expli-
citan o subyacen?, ¿quién evalúa: qué conoci-
mientos tiene de la realidad y los fenómenos 
evaluados?, ¿cómo se evalúa?, ¿cómo se recoge 
la información?, ¿cómo se analiza?, ¿cómo se 
construye conocimiento sobre la realidad va-
lorada?, etc. 

No cualquier sistema de evaluación vale 
la pena; no es mejor cualquier sistema que 
ninguno. En este sentido, se ha insistido mu-
cho en que los sistemas de evaluación de la 
calidad deben ser concebidos desde un en-
foque sistémico, que permita dar cuenta de 
la complejidad del desarrollo curricular y de 
los fenómenos educativos. Lo sistémico se 
refiere también a no tomar a los sistemas de 
evaluación como realidades naturales exis-
tentes, sino como realidades definidas desde 
otras realidades (Berger y Luckman, 2001); es 
decir que los sistemas de evaluación deben ser 
vistos, insertos y en relación con otros siste-
mas que los atraviesan, los definen, los condi-
cionan, los limitan o los potencian (Gimeno 
Sacristán, 1988). Es imprescindible que sean 
considerados como un subsistema que con-
tribuya de forma clara y eficaz a fortalecer el 
diseño y desarrollo de políticas, muy especial-
mente de aquellas centradas en el complejo 
proceso de concreción curricular, como así 
también a fortalecer la capacidad de los cen-
tros y los profesores para conocer y valorar sus 
logros, sus progresos y sus desafíos; identifi-
car problemas y generar acciones tendientes a 
superarlos. 
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Se ha insistido en que se debe evitar la 
devaluación curricular comentada en pági-
nas anteriores; para ello, los sistemas de eva-
luación deben basarse en los sentidos que la 
educación tenga; es decir, en las intenciones 
globales formuladas para sujetos y contextos 
concretos. Fragmentar esos sentidos en pro 
de una evaluación de calidad puede constituir 
el primer obstáculo para lograrla. Visto así, 
lo sistémico hace referencia a: 1) las intencio-
nes educativas como referencia, teniendo en 
cuenta que ellas reflejan todos aquellos as-
pectos vinculados al desarrollo del sujeto, los 
grupos y la sociedad; 2) las leyes que definen el 
sistema donde se desarrollará la enseñanza, lo 
que se espera de la misma; 3) el contexto don-
de se desarrolla la enseñanza; 4) la formula-
ción de los currículos como primer referente 
de lo que se debe hacer en las escuelas; 5) los 
procesos implicados en su concreción; 6) las 
posibilidades de participación y aprovecha-
miento de las propuestas de enseñanza; 7) las 
competencias que construyen los alumnos. 
Es evidente que no se puede hablar de calidad 
sin este último aspecto, ya que los sistemas de 
enseñanza se construyen para avanzar en de-
terminadas direcciones con los sujetos que en 
él participan.

Lo sistémico de los sistemas de evaluación 
de la educación se encuentra en el núcleo de 
su misma calidad. Una calidad que, como se 
insistió, se hace necesario explicitar para po-
der ser un referente compartido, tener la po-
tencialidad necesaria para justificar su uso y 
ofrecer una idea de lo esperable y deseable. Así, 
explicitando los sentidos necesarios, y a modo 
de conclusión, se dirá sintéticamente que los 
sistemas de evaluación son de calidad cuando:  

•	Actúan de forma complementaria y 
facilitadora del diseño y desarrollo cu-
rricular, no condicionándolo.

•	No ofrecen una idea errónea de lo que 
es calidad de la educación cuando 

no dan lugar a la construcción de un 
imaginario social que reduzca y sim-
plifique la idea de educación a unas 
cuantas pruebas de rendimiento, y 
cuando no ofrecen significados socia-
les erróneos.  

•	Cuando se presentan claramente como 
una herramienta para el conocimiento, 
el cambio y la mejora educativa, es de-
cir, como una herramienta que permi-
ta ofrecer claves para la acción.

•	Cuando son capaces de construir in-
formación rica y variada sobre los 
contextos, los sujetos, los procesos, los 
“progresos” y lo aprendido.

•	Cuando generan evaluaciones clara-
mente sistémicas. Y, cuando no lo son, 
procuran no dar una imagen del “todo” 
a partir de “fragmentos” inconexos.

•	Cuando se presentan como una prác-
tica de responsabilidad compartida, 
pero jerarquizándola de acuerdo a las 
funciones socialmente adjudicadas a 
los distintos actores sociales.

•	Cuando ofrecen posibilidades para 
transformarse en una herramienta 
apropiable por parte de los docentes, 
los centros, los alumnos y sus familias.

•	Cuando procuran que la información 
o el conocimiento que generan sea 
concebido dentro de la relatividad 
que los procedimientos empleados 
exige.

Posiblemente la lista pueda continuar. 
Desde que existen los sistemas de evaluación 
se han dicho muchas cosas sobre la necesidad 
de su mejora y así seguirá siendo. Sin duda son 
necesarios, esto no se pone en duda; pero no 
cualquier sistema ni cualquier evaluación es 
valioso, útil y relevante para la mejora de la 
educación. Por tanto, es necesario que los sis-
temas de evaluación sean sometidos al escru-
tinio continuo de su propia calidad. 
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